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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO 

    

  

  
  

   

  

   

    

  

    

  

    
   

  

   

  

   

      

   

  
      

  
  
  

  

  

  
  
  

  

                
  

  
  
      
  

    
  
    
    

EXTRACTO 

al — o AAA 

[Esfritura N*: [20152101002P00407 ¡ 

f ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

ECHA DE OTORGAMIENTO: ]26 DE FEBRERO DEL 2015 l 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- , Documento de No. : . Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

PONCE CRIOLLO MANUEL POR SUS PROPIOS . ECUATORIA ¡BENEFICIARIO 
Natural JAQUE DERECHOS CÉDULA 2101062491 NA (A) 

ROJAS RODRIGUEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO 
Natural DU VERNEY JAIR DERECHOS CÉDULA 2100383369 — [ya (8) 

» 

A FAVOR DE 

e ms Documento de No. s s Persona que 
, Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

PONCE MUYNANI ISRAEL POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA BENEFICIARIO 
Natural FARES DERECHOS CEDULA 2100037577 NA (A) 

SALAZAR MEDINA JOAQUIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [BENEFICIARIO Natural in OUIVAR DERECHOS CÉDULA 1709953416 [uy (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SUCUMBIOS NUEVA LOJA- L.AAGRIO NUEVA LOJA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

¿e 

A E ¡ 4 Ln, 

CUANTÍA DEL ACTO O AR E CONTRATO: INDETERMINADA go AN Ly 
ca Z   

    

    

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- L.AGRIO



  

1  2015-21-01-02-P : 

2 NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGREONOTAR IA 

GS  UNDA 
Lo 

  

     

  

  

DECLARACION JURAMENTADA ES) 

Ario - Eo? 

OTORGADA POR: 

SEÑORES: ISRAEL FARES PONCE MUYNANI, DUVERNEY JAIR ROJAS 

RODRIGUEZ, JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA, ISRAEL FRANKLIN 

PONCE CRIOLLO y MANUEL JAQUE PONCE CRIOLLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS, - 

B/M.     
14 En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

15 Sucumbíos, Región Amazónica, República del Ecuador, a 

16 veinte y seis de febrero del año dos mil quince, ante mí, 

17 Doctora Nora Beatriz Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL 

18 CANTON LAGO AGRIO.- Comparecen los señores ISRAEL FARES 

| 19 PONCE MUYNANI, de estado civil soltero, de ocupación 

20 motorista FB, -domiciliado en el cantón Putumayo, Provincia         ! 21 de Sucumbíos JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA, de estado 

civil divorciado, de ocupación motorista FB; domiciliado en     
el cantón Putumayo, Provincia de Sucumbíos DUVERNEY JAIR 

ROJAS RODRIGUEZ, de estado civil soltero, de ocupación 

OBRERO, domiciliado en el cantón Cuyabeno, Provincia de 

Sucumbíos, ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; domiciliado en el cantón 

Putumayo, Provincia de Sucumbíos; MANUEL JAQUE PONCE    
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CRIOLLO, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, 

por “sus propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad; que conviene en elevar a 

escritura pública el contenido de la minuta de DECLARACION 

JURAMENTADA, que me entrega cuyo tenor literalmente 

trascrito es el siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

más que contenga la siguiente Declaración Juramentada: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores, ISRAEL FARES PONCE MUYNANI, 

de estado civil soltero, de ocupación motorista FB, - 

domiciliado en el cantón Putumayo, Provincia de Sucumbíos 

JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA, de estado civil divorciado, 

de ocupación motorista FB; domiciliado en el cantón 

Putumayo, Provincia de Sucumbíos DUVERNEY JAIR ROJAS 

RODRIGUEZ, de estado civil soltero, de ocupación OBRERO, 

domiciliado en el cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbíos, 

ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; domiciliado en el cantón Putumayo, 

Provincia de Sucumbios; MANUEL JAQUE PONCE CRIOLLO, de 

estado civil soltero, de ocupación estudiante, enterados 

plenamente de las consecuencias legales que este 

acto conlleva, en honor a la verdad Y bajo 

juramento, tengo a bien declarar: a) Que nos 

comprometemos a invertir SETECIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en un plazo de un 

año a la compañía DE TRANSPORTE FLUVIAL NACIONAL E 

INTERNACIONAL DE CARGA, PASAJEROS Y TURISMO DELFIN TUCUXI 

 



  

   
1 IA LTDA. RESPONSABILIDAD LIMITADA, el capital o 

depositado en una institución del sistema bancadig, SA UREDA 

que la compañía adquiera personalidad jurídica, aos ps 

al art.103 de la ley de compañías, y estamos de acuerdo con 

los estatutos de la compañía.- (firmado) Abogado Cristian 

M. Armijos León, Matrícula, número 03-2012-45 C.N.J.- Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en 

todas y cada una de sus partes la misma que queda   
elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue a los comparecientes por mí la Notaria 

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- Los comparecientes me presentaron sus 

cédulas de ciudadanía.-El presente documento se cobra bajo 

la factura número 

Í - a 

F.-ISRAEL FARES PONCE MUYNANLI 

crI.210003757-7 

  
f 

E) 

F.-JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA   
26 CI.170995341-6 

21 

28
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JAQUE PONCE CRIOLLO
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CERTIFICADO. DE VOTACIÓN 
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ROJAS MORENO JAVIER: 
APELLIDOS Y NOMÓRES. BE LA 3 . 
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INSTRLCCIÓN “U 7 PROFESION /OCÚPACION A 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : > . 
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001.- 0043 "709953416 '- 
"NÚMERO DE CERTCADO CÉDULA '“z”. 

; SALAZAR MEDINA JOAQUIN BOLIVAR e 

SUCUMBIOS * 
PROVINCIA 

" PUTUMAYO 

CANTÓN 
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ze PONCE MUYNAM: HRA 

CECULA Dt ". 210058762-1 SORUDOS Y HOMBRE DEA MBON 

CIUDADANIA CRIOLLO QUINTERO CLAR 
APELLIDOS Y NOMBRES LUGAR E FECHA DE Eno eE 

PONTE CRIOLLO e . 

ISRAEL FRANKUN ao 

A E 

+ 

JUGAR DE NACHO 
SUCUIBIOS 
CUVYABENO 

Ñ 

TARAPDA    
Serna M 

FECHA DE NACIMÍENTO 1991-02-22 

MACIOMALIDAÓ ECUATORIANA 

ESTADO Cn, SOLTERO 

  

Se otorgo ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García. NOTARI =GUNDA DEL 

ES COPIA CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual confiero Se 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha d cel 
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OTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Dr COMPAÑÍAS ÚnfuWa Qe Tí Eegada miz harina! obs e, , 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: A JADOS ZA 4 + Linymo Je hara (o: (Aa. 
EXPEDIENTE: RUE: [NACIONALIDAD: Lo, 9 [72771 0   
  

  

- [NOMBRE COMERCIAL: l 
  

DOMICILIO LEGAL . 

PROVINCIA: CANTÓN: DAD: 
» A 

LY) ulunayo Hall fommer del lorca 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: 

Suedioo lao Malo baron eel Pines 
Leal Bbisos tulo ole Lurteno| 

NÚMERO: INTERSE CCIÓN/MANZANA: 

gota. 5/1 UD Lácilo el ener? 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

O6ROOISLN/E CEGOZSI SE 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

a eirtrcicio Mela Domook- car 
CELULAR: FAX: 
      
  
REFERENCIA UBICACIÓN: 

2_ al (Qrísderio del (edi ¡Zrbicudo 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

dera, LL sI za hrdiiavez 
NÚMERO DE CÉDULA DE CINDADANÍA:; Y Y 

INOGRIBE- 2 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 
efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 
presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

   
   

TENDENCIA ¡VALORES Y SEGUROS 
DO 

  

2015 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   «UV. - QUITO    
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3 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FLUVIAR qqp tor y 

4 NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO 

5 DELFIN TUCUXI CIA. LTDA. RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

6 

7 CELEBRADA ENTRE: 

8 

9 ISRAEL FARES PONCE MUYNANI 

10 DUVERNEY JAIR ROJAS RODRIGUEZ 

11 JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA 

12 ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO 

13 MANUEL JAQUE PONCE CRIOLLO 

14 

15 CUANTIA: $ 700.00 

16 DI TRES COPIAS 

17 B/M 

18 En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia 

19 de Sucumbíos, República del Ecuador, hoy veinte y seis 

de Febrero del año dos mil quince, ante mí, Doctora NORA   
BEATRIZ CULQUI GARCIA, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN LAGO   
AGRIO, comparecen los señores.- ISRAEL  FARES PONCE 

MUYNANI, de estado civil soltero, de ocupación motorista 

FB, -domiciliado en el cantón Putumayo, Provincia de 

Sucumbios JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA, de estado civil 

divorciado, de ocupación motorista FB; domiciliado en el 

cantón Putumayo, Provincia de Sucumbíos DUVERNEY JAIR 

ROJAS RODRIGUEZ, de estado civil soltero, de ocupación 

OBRERO, domiciliado en el cantón Cuyabeno, Provincia de  
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Sucumbíos, ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante; domiciliado en el 

cantón Putumayo, Provincia de Sucumbios; MANUEL JAQUE 

PONCE CRIOLLO, de estado civil soltero, de ocupación 

estudiante; domiciliado en el cantón Putumayo, Provincia 

de Sucumbíos; son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de la provincia de Sucumbios, y de paso por la 

ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbíos, por lo 

tanto capaces de contratar y obligarse, a quienes conozco 

por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, libre y 

voluntariamente, por convenir a sus intereses, me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan 

que es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

más que contiene la constitución de la compañía de 

TRANSPORTE FLUVIAL NACIONAL E INTERNACIONAL DE 

CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO DELFIN TUCUXI CIA. LTDA. 

RESPONSA BILIDAD LIMITADA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Concurren al' otorgamiento de la escritura, los 

señores: UNO.- ISRAEL FARES PONCE MUYNANI, de estado 

civil soltero, de ocupación motorista FB, -domiciliado en 

el cantón Putumayo, Provincia de Sucumbios JOAQUIN 

BOLIVAR SALAZAR MEDINA, de estado civil divorciado, de 

ocupación motorista FB; domiciliado en el cantón 

Putumayo, Provincia de Sucumbíos hDUVERNEY JAIR ROJAS 

RODRIGUEZ, de estado civil soltero, de ocupación OBRERO, 

domiciliado en el cantón Cuyabeno, Provincia de 

Sucumbíos, ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO, de estado civil 
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l soltero, de ocupación estudiante; domicilbiado ». ¿a00% 

ES NOTARIA El 
2 Cantón Putumayo, Provincia de Sucumbíos; DE AR95a 

Ni, A, 
3 PONCE CRIOLLO, de estado civil soltero, de Peupación 

estudiante; domiciliado en el cantón Putumayo, Provincia 

de Sucumbíos; son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de la provincia de Sucumbíos, y de paso por la 

S
S
 

=
 

ciudad de Nueva Loja, provincia de Sucumbíos 

8 [tanto capaces de contratar y obligarse, sin p 

9 | legales para constituir esta compañía.- SEG NDA 

10/ LEGALES.- Los comparecientes convienen en c 

2 DE CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO DELFIN TUCUXI CIA LTDA. 

3 RESPONSABILIDAD LIMITADA., que se regirán por las leyes 

14 del Ecuador xy el siguiente Estatuto. - TERCERA. - 

15 ESTATUTO.- De LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FLUVIAL NACIONAL 

16 E INTERNACIONAL DE CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO DELFIN 

17 TUCUXI CIA LTDA. RESPONSABILIDAD LIMITADA. - 

18 CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

19 TIEMPO DE DURACION.- Artículo primero.- DEL NOMBRE: LA 

20 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE FLUVIAL NACIONAL E INTERNACIONAL 

21 DE CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO DELFIN TUCUXI CIA LTDA. 

2 RESPONSABILIDAD LIMITADA. Artículo Segundo. - DEL 

3 DOMICILIO: La compañía tendrá su domicilio, en la 

4 parroquia Puerto Bolívar, en el cantón Putumayo, 

2 provincia de Sucumbíos y por resolución de la Junta 

hb General de Socios, podrá establecer sucursales, agencias, 

2N oficinas y representaciones en cualquier lugar del 

8 territorio ecuatoriano o del exterior, conforme a la Ley 

9 de Compañías.- Artículo tercero.- DEL OBJETO SOCIAL: El 

9903
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objeto social de la compañía será: uno) La compañía se 

dedicara en todas sus fases, de la prestación de 

servicios de transporte fluvial y marítimo DE CARGA DE 

PASAJEROS Y TURISMO, fomentando y desarrollando a nivel 

nacional e internacional mediante instalaciones de 

administración de agencias de viajes de hoteles, 

restaurantes, clubes, mecanismo de recreación, 

subscribiendo convenios para tales actos ; dos) .- 

Proyección, organización , operación, y venta de todos 

los servicios Nacionales e Internacionales de todos los 

servicios turísticos ya sea directamente Oo a través de 

las agencias de viajes; tres).- Construcción y 

adquisición, importación, exportación de asesorías y 

equipos destinados a practica de turismos fluvial y 

marítimo para la venta o alquiler, de estos equipos 

destinados para la práctica de turismo, para la 

operación de programas turísticos dentro del país la 

agencia deberá utilizar motoristas con licencias FB 

utilizando guías turísticos de la zona, con licencias 

expedidas por el Ministerios de Turismo y Ambiente 

previa a su aprobación  correspondiente.- Para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todo 

tipo de actos y contratos permitidos por ley, y que 

tengan relación directa o indirecta con el objeto social 

se relacione con su fin; Podrá ejercer los derechos oO 

cumplir las obligaciones legales O convencionales 

derivados de la existencia de la sociedad; relacionadas 

con su objeto social; Poder intervenir como socio 0 

accionista en sociedades nuevas o existentes o ser  
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Í— titulár de Cualquier tipo de derecho  def< 

<Á 
2 natyrales o jurídicas, así como celebrar todo 

    

   

  

a compañía será de TREINTA AÑOS, contados desde la fe 

e inscripción de la escritura de constitución, pudi 

lo establecido en la Ley de  Compañías.-  CAPÍ uE EGUNDA 

SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACION DE LOS DERECHO 

Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS .- Artículo quinto.- 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito es de SETECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.700,00), 

dividido en setecientas participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una, las 

que estarán representadas por un certificado de 

aportación, de conformidad con la Ley y de este estatuto; 

certificado que expresará su carácter de no negociable y 

8 estará firmado por el Gerente General y el Presidente de 

9 la Compañía.- Artículo sexto.- DEL AUMENTO DEL CAPITAL. - 

O La Compañía puede aumentar el capital social por 

l resolución de la Junta General de Socios, con el   consentimiento de más del cincuenta por ciento del   capital social presente en la sesión; y en tal caso, los 

socios tendrán derecho ¡preferente para suscribir el 

aumento en proporción a sus participaciones sociales, 

salvo resolución en contrato de la VJunta General de 

Socios.- Artículo séptimo.- DE LA FORMA DEL AUMENTO DE 

(CAPITAL.- El aumento de capital se lo hará conforme a la 
Ñ 

ey de Compañías y a la reglamentación pertinente.-
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Artículo octavo.- DE LA REDUCCIÓN DE  CAPITAL.- La 

reducción del capital se regirá por lo previsto en la ley 

de Compañías; y, en ningún caso se tomarán resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello implicare 

la devolución a los socios de parte de las aportaciones 

hechas y pagadas, con las excepciones de ley.- Artículo 

: NOVEeno.- DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. - las 

“participaciones que . comprenden los aportes de 

capital de esta compañía serán iguáles, 

acumulativas € indivisibles, no se admitirá la 

clausula de interés fijo. La Compañía entregará a cada 

socio un certificado de aportación en el que constara, 

necesariamente, su carácter de no negociable y el numero 

de las participaciones que por su aporte le 

corresponda.- Artículo décimo.- DE LA CESIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones de esta compañía 

podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose 

para el efecto el consentimiento unánime del capital 

social, la cesión deberá ser celebrada mediante escritura 

pública y observando las disposiciones legales para 

el efecto. Los socios tienen derecho preferente Para 

adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones se anulará 

el certificado original anterior y se extenderá un 

nuevo.- Artículo undécimo.- DE LA TRANSMISIÓN DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones de los socios de 

esta Compañía son transmisibles ¡por herencia de 

conformidad con la Ley.- Artículo duodécimo.- DE LAS 
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l RESERVAS LEGALES.- La Compañía formará forz 

2 fondo de reserva legal hasta llegar al veinte 

0%) del capital social, segregando anualmente 

or ciento (5%) de las utilidades líquidas y realizadas.- 

CAPÍTULO TERCERO. - DE LOS SOCIOS, SUS DEBERE; 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES. - Artículo d 

tercero.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS  SOCIOS.-| 

obligaciones de los socios: Las que señala la Let 

Compañías. Cumplir con las funciones, actividades 

deberes que le asignase la Junta General de Socios, el 

Gerente General y el Presidente de la Compañía. Cumplir 

con las aportaciones suplementarias en proporción a las 

participaciones que tuviere en la Compañía cuando y en la 

forma que decida la Junta General de Socios. Las demás 

que se señalen en este estatuto.- Artículo decimo 

cuarto.- DE LOS DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS.- 

Los socios de la Compañía tienen los siguientes derechos 

y atribuciones: intervenir con voz y voto en las sesiones 

de la Junta General de Socios, personalmente o por medio 

de un representante, mediante una carta - poder para cada   sesión o mediante un poder otorgado para el efecto a 

favor de un socio a una tercera persona ajena a la 

compañía, el poder puede ser notarial cuando sea otorgado 

a un tercero. Por cada participación el socio 0   mandatario tendrá derecho a un voto a elegir y ser 

elegido a los organismos de administración y 

fiscalización; a percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas; lo mismo al 

producirse la liquidación de esta; los demás previstos en 

 



  

la Ley y este estatuto.- Artículo decimo quinto.- DE LAS 

RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Las responsabilidades 

de los socios por las obligaciones sociales se limitan 

únicamente al monto de sus aportaciones individuales a la 

Compañía, salvo las excepciones de  Ley.- CAPÍTULO 

CUARTO.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- Artículo decimo 

sexto.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- El gobierno 

le corresponde a la Junta General de Socios y la 

Administración de la Compañía la ejercerá el Presidente y 

el Gerente General.- Artículo decimo séptimo.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es 

el Órgano Supremo de la Compañía y está integrada por los 

socios legalmente convocados y reunidos en el número 

suficiente para formar quórum, en consecuencia podrá 

conocer todo lo relativo a los negocios sociales y tomar 

las decisiones que tendrán el carácter de obligatorias 

para todos los socios, salvo el derecho de oposición en 

los casos y formas determinadas en la 'Ley. Igualmente 

podrá interpretar los presentes estatutos y regular los 

asuntos no previstos en ellos que no impliquen reformas 

al contrato social.- Artículo décimo octavo.- CLASES DE 

JUNTAS.- Las sesiones de la Junta General de Socios son 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía para su validez. Las 

juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía; Y, las 

extraordinarias en cualquier tiempo que fuesen 

convocadas. En las sesiones de la Junta General de Socios 
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onvocatorias serán efectuadas por el Gerente Ge o 
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por el Presidente, individual o conjuntamente, CS 

   
oz : oa a N 

a reunión, a la dirección señalada por cada SEGUN 
D Lag As 

Grio - EM 
ealización de la Junta; y, deberá guardar una copia de 

in considerar el día de la convocatoria ni el d 

tal comunicación con la firma de recepción de Cada 

socio.- La compañía podrá celebrar Juntas universales; 

esto es, que la junta puede reunirse o constituirse en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que este presente 

todo el capital pagado, y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta.- El socio o los 

“socios que representen por lo menos en diez por ciento 

del capital social, podrán por escrito solicitar al 

Gerente General o al Presidente en cualquier tiempo la   
convocatoria a junta, para que traten los asuntos que se 

indiquen en la petición. Si el Gerente General o el 

Presidente no lo hicieren en el plazo de quince días 

contados a partir de la fecha de recepción de la 

petición, el o los peticionarios podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías solicitando realice dicha 

convocatoria.- Artículo décimo noveno. - DE LAS 

¿| ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de 
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Socios legítimamente convocada y reunida es el Órgano 

supremo de la compañía y tiene poderes para resolver los 

asuntos relacionados por la Ley, podrá decidir lo que 

estime conveniente para la buena marcha de la compañía. 

Sus atribuciones son las siguientes: a) Designar y 

remover ¿por causas legales al Presidente y Gerente 

General de la compañía; b) Examinar y aprobar cuentas, 

balances e informes del Gerente General; c) Resolver la 

distribución de los bienes sociales; d) decidir cualquier 

reforma del contrato social; e) Decidir la fusión, 

transformación, disolución de la compañía; tf) Decidir 

sobre el aumento y disminución del capital y la prórroga 

del contrato social; g) Acordar la exclusión del socio 

por las Causas previstas en la Ley de Compañías; h) 

Consentir en la cesión de las participaciones sociales y 

en la admisión de nuevos socios; 1) Ejecutar las demás 

atribuciones establecidas por la Ley de Compañías. - 

Artículo vigésimo.- QUÓRUM Y VOTACIONES: La Junta General 

de Socios se considerará instalada en primera 

convocatoria, cuando los socios concurrentes a ella 

representen más del cincuenta por ciento del capital 

social. De no haber dicho quórum en la primera 

convocatoria, la Junta General se reunirá en 

segunda convocatoria con el número de socios presentes 

debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos del capital social 

concurrente, entendiéndose que el socio tiene 

derecho a un voto por Cada participación.- Artículo 
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Vigésimo primero.- DIRECCIÓN Y ACTAS: La 

estará dirigida por el Presidente, actuará $ 

cu 
Lo Mao A el Gerenye General y en su ausencia de 

ellos, a Junta elegirá su reemplazo. El Presidente y el 

Secretário suscribirán el acta correspondiente de cada 

Junta De cada Junta se formará un expediente con copia 

    
   

   

del jacta y de los documentos que sirvan para Justifi 

quef la Junta se celebró válidamente. Para el efe ES serie 

llévará las actas de las Juntas Generales en Poja Ea 
a OTA 

é¿ecritas a máquina por anverso y reverso fir ads GUNDA 
9 
O 

fpliadas y rubricadas por el Presidente y el Secretari 

rtíiculo Vigésimo segundo.- DEL PRESIDENTE: El 

residente, socio o no, será nombrado por la Junta 

eneral de Socios para un periodo de un año, pudiendo ser 

indefinidamente reelecto.- Artículo Vigésimo tercero.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Sus funciones son 

as Siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las 

esoluciones y acuerdos de la Junta General de Socios; b)     residir las sesiones de la Junta General; c) Convocar 

iidividual o conjuntamente con el Gerente General a la. 

ínta General de Socios; d) Suscribir los certificados de 

Apprtaciones y actas de las Juntas Generales: e) Subrogar 

a Gerente General, en caso de ausencia temporal Oo 

definitiva; f) Fiscalizar el uso y empleo de los fondos 

exllg8tentes en las cuentas bancarias a nombre de la 

qompañía y los gastos que realice el Gerente General en 

1ds Imbntos autorizados; y, 9) Las demás que les conceda 

la Ley y la Junta General de Socios.- Artículos Vigésimo 

cua to.r DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General socio o 

Ario - 
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no, será nombrado por la Junta General de Socios y durará 

un año en su Cargo, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida.- Artículo Vigésimo quinto.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL: Sus funciones son las 

siguientes: a) Ejercer la representación legal, Judicial 

y extrajudicial de la compañía; b) Actuar como secretario 

de la Junta General de Socios; c) Convocar. individual o 

conjuntamente con el Presidente de la compañía o Junta 

General de Socios, d) Organizar y dirigir las oficinas y 

dependencia de la compañía; e) Suscribir contratos 

laborales y actuar en todo lo relacionado con el manejo 

de el personal de la compañía; f) Realizar trámites y 

contratos bancarios, adquisición y ventas de muebles e 

inmuebles, vehículos maquinaria Y demás asuntos 

relacionados con su giro; g) Cuidar y hacer que se lleven 

los libros de contabilidad y llevar por sí mismo, el 

libro de actas y el de socios y participantes; h) Cuidar 

que la compañía esté al día en sus obligaciones 

tributarias, con la Superintendencia de Compañías, el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás 

entidades estatales; 1) Presentar anualmente un informe 

de la situación administrativa y financiera al cierre 

económico de la compañía; 3) Ejercer las funciones 

adicionales que la Ley de Compañías señala y las que 

disponga la Junta General de Socios; y kK) El Gerente 

General está autorizado para firma cualquier contrato con 

cualquier institución pública O privada.-Artículo 

Vigésimo sexto.- SUBROGACIÓN: En ausencia temporal del 

Gerente General, lo reemplazará el Presidente de la 
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Compañía/ y viceversa. En caso de que la, 

prolongue más allá de un año o en caso 

lera de los administradores, la Junt o Genera 
9 Agro - E. e 

socios designará al nuevo administrador.- Af =réúlo 

    
    

    

  

Vigésimo séptimo. - DE LA REPRESENTACIÓN LEGA 

     
   
   

répresentación legal, judicial y extrajudicial xj € y. 

tendra 
o CSTARIA Xx 

poderes para representar a la Sociedad en to O, SISEUNDA ¿ 

ompañía le, corresponde al Gerente General, quie 

asuntos relacionados a su giro en operaciones banca 

comerciales y civiles, incluyendo la enajenación y 

constitución de gravámenes de toda clase, con las 

limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto. - 

Artículo Vigésimo octavo.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL: La 

fiscalización estará a cargo de la Junta General de 

Socios, la misma que podrá nombrar un auditor o un 

comisario si estimare conveniente, según faculta la Ley 

de Compañías. - Artículo Vigésimo  noveno.- EJERCICIO 

ECONÓMICO: El Ejercicio Económico de la compañía 

comprende el periodo comprendido entre el 

uno de enero y en treinta y uno de diciembre 

de cada año.- Artículo trigésimo.- UTILIDADES: 

Las utilidades obtenidas serán distribuidas a prorrata de 

la participación social pagada por cada socio, una vez 

que fueren realizadas las deducciones para el fondo de 

reserva legal y otras establecidas por la 

Junta General de  Socios.- Artículo trigésimo primero.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, no habiendo oposición de los 

socios asumirá las funciones de liquidador el Gerente 
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General de la Compañía, pero de haber oposición a ello, 

la Junta General nombrará un liquidador principal y un 

suplente y señalará sus deberes y. atribuciones.- Artículo 

trigésimo segundo.- NORMAS COMPLEMENTARIAS: En todo lo 

que no se ha previsto en los presentes estatutos, se 

estar a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus 

eventuales reformas que se entenderán incorporadas a este 

contrato, así como en el Código de Comercio, Código 

Civil, Reglamentos, Resoluciones y Doctrinas de la 

Superintendencia de Compañías.- CLAUSULA CUARTA: PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 700,00) y se encuentra suscrito y pagado 

en NUMERARIO, de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

            
  

NÚMERO DE CAPITAL CAPITAL 
SOCIos AA RR ALL 

PARTICIPACIONES | SUSCRITO PAGADO 

PONCE MUYNANI ISRAEL FARES 100 100 100 

ROJAS RODRIGUEZ DUVERNEY JAIR 200 200 200 

PONCE CRIOLLO ISRAEL FRNKLIN 100 100 100 

SALAZAR MEDINA JOAQUIN BOLIVAR 200 200 200 

PONCE CRIOLLO MANUEL JAQUE 100 100 100 

TOTAL 700 700 700 

Se anexa, como habilitante, la declaración juramentada.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS: Los socios 

nombran como Gerente General al señor DUVERNEY JAIR ROJAS 

RODRIGUEZ quien tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía; y como 

Presidente al señor ISRAEL FARES PONCE MUYNANI, por el 

periodo de un año, a partir de la fecha de inscripción de 

los nombramientos en el Registro Mercantil. - 

 



    

  

  

     1  AUTORIZACIÓN.- Los socios autorizan a quie 

NQré5el 
SEGUN, 
bación ey - 

] ] - NO Agrio - ES. 
Superintendencia de Compañias.- Usted Señor “"Notátio 

2 que /realice todos los trámites necesar 

perfeccionamiento de este instrumento y su 

    
    

ervirá agregar las cláusulas de estilo necesarias para 

  

       

A 

asegurar la validez del presente instrumento” .- O 

Abogado. Cristian Marcelo Armijos León con matréaA    
    
   

profesional número cero tres dos cero uno dos Z 

cinco de la función Judicial del Ecuador.- Hasta a 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, por mí, la notaria, aquellos se ratifican 

en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

  

F.-ISRAEL FARES PONCE MUYNANI 

CT.210003757-7 

  

F.-JOAQUIN BOLIVAR SALAZAR MEDINA 

CT.170995341-6
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F.-DUVERNEY JAIR ROJAS RODRIGUEZ 

C1.210038336-9 

   F.-ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO 

C1.210058762-1 

UEL JAQUE PONCE CRIOLLO 

C.1.210106249-1 
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Se otorgo ante mi Dra. Nora Beatriz Culqui García. NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON LAGO AGRIO, en fe de lo cual y ante petición expresa de la parte 

interesada confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Nueva Loja, a cinco de junio del dos mil quince.- De todo lo cual doy fe.- 

  ' 
y 

NOTARIA     
3 > 
Lario SS 

» 
SEGUNDA , 

<. 3 

 



  

  

  

DE PUTUMAYO 
PUERTO EL CARMEN - PROV. SUCUMBÍOS - REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CREADO EL 30 DE ABRIL DE 1.969 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

. 699 091 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL vi 

' 

Pesa Ss 

  

  

  

No. 12, Folio No. 12, Tomo No. 1, del año 2015 

RAZÓN: 

EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, CANTÓN PUTUMAYO, PROVINCIA DE 
SUCUMBIOS, HOY JUEVES 11 DE JUNIO DEL 2015, A LAS 10H30 PM, EN ESTE DESPACHO 
REGISTRAL, SE PROCEDE A: 

INSCRIBIR: El Título que contiene la Escritura de Constitución de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

FLUVIAL NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA DE PASAJEROS Y TURISMO  DELFIN 

TUCUXI CIA. LTDA.”, acto celebrado ante la Doctora Nora Culqui García, Notaria Segunda del 

cantón Lago Agrio, el 26 de febrero de 2015; y, comparecen a celebrar la Escritura Pública los 

Señores. ISRAEL FARES PONCE MUYNANI, con c.c. No. 210003757-7; JOAQUIN BOLIVAR 

SALAZAR MEDINA con c.c. 170995341-6; DUVERNEY JAIR ROJAS RODRIGUEZ, con c.c. 

2100383369; ISRAEL FRANKLIN PONCE CRIOLLO con c.c. 210058762-1 y MANUEL JAQUE 

PONCE CRIOLLO con c.c. 210106249-1 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Su domicilio principal se 

establece, en la Parroquia de Puerto Bolívar, cantón Putumayo, provincia de Sucumbios; y por 

resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales en cualquier lugar del territorio 

ecuatoriano o del exterior. EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: es de $ 700,00 USD. PLAZO: de 30 

años, desde la fecha de esta inscripción. 

EL ACTO DETALLADO SE INSCRIBE EN LOS ARCHIVOS DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN PUTUMAYO ASÍ: jueves 11 de junio de 2015, inscripción No. 12, Folío No.12, Tomo No. 1, 

del año 2015 del Regístro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Putumayo. 

Puerto El Carmen, a 11 de junio de 2015 

  

Av. Francisco de Orellana y Av. Ecuador — Telefax: 062-369021 / 062-369065 
Email: registroputumayo(Ohotmail.com 

Putumayo — Sucumbios — Ecuador 
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